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Redacción

El Supremo condena a un diario que invadió la
intimidad de un empresario

https://www.youtube.com/watch?v=BBIfbnNzHqg

El Tribunal Constitucional, así como el Tribunal Supremo, han emitido varias sentencias en las

que han tenido que dilucidar si el derecho a la información prevalece sobre el derecho a la 

intimidad, o viceversa. El Alto Tribunal ha emitido recientemente un fallo en el que un medio de 

comunicación ha sido condenado por dar información personal de un empresario fallecido al

informar del contenido de una sentencia.

En este caso, la viuda de un empresario valenciano fallecido en un accidente demandó a un

periódico por haber atentado contra su derecho fundamental a la intimidad personal y familiar y por

vulnerar la Ley Orgánica de Protección de Datos (LOPD). El diario publicó una sentencia

incluyendo datos personales de la viuda de un empresario muerto en un accidente y de su esposo.

Tal como relata el Supremo en su fallo, el marido de la demandante tenía un seguro de accidentes 

concertado con la compañía aseguradora Axa, en el que ésta figuraba como 

...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

